
www.dsoft.com.mx                                                                                          FACTOOL 2010 

 

 
   Página 1 de 37 

 

 
 

IMPLEMENTACION DEL LA FACTURA 

ELECTRONICA 2010 

 

OBTENCION DE CERTIFICADO DE SELLO 

DIGITAL, SERIES, FOLIOS Y REPORTES 

MENSUALES 

 



www.dsoft.com.mx                                                                                          FACTOOL 2010 

 

 
   Página 2 de 37 

 

SOLCEDI 
El primer paso será obtener el programa SOLCEDI. 

El SOLCEDI es un software que podrá descargar de la página del SAT, en las opciones de menú 

ÐÒÉÎÃÉÐÁÌ  ÈÁÇÁ ÃÌÉÃ  ÅÎ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰInformación y serviciosȱȟ ÓÅ ÄÅÓÐÌÅÇÁÒÜ ÕÎ ÎÕÅÖÏ ÍÅÎĭȟ 

ÅÎÔÒÅ Á ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰFirma Electrónica Avanzada (Fiel)ȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜÎ ÕÎÁ ÓÅÒÉÅ ÄÅ ÏÐÃÉÏÎÅÓȟ ÅÎ ÅÌ 

número 1. haga clic en la liga ȰSolcediȱȟ ÅÎ ÅÌ ÍÅÎĭ ÑÕÅ ÓÅ ÄÅÓÐÌiegue a continuación después 

ÄÅÌ ÎÕÍÅÒÏ ςȢ (ÁÇÁ ÃÌÉÃ ÅÎ ȰDescargue aquí el programa SOLCEDI y su respectivo manual de 

ÕÓÕÁÒÉÏȱ,  Finalmente guarde el archivo descargado. 

 

El programa SOLCEDI se utiliza para generar: 

¶ Una clave privada (archivo electrónico con extensión KEY). 

¶ Una clave pública (archivo electrónico de requerimiento con extensión REQ). 

 

Para generar un Requerimiento de Certificación con el SOLCEDI necesita de los siguientes 

datos:  

¶ RFC del contribuyente. 

¶ CURP (en el caso de personas físicas). 

¶ Correo electrónico. 

¶ Contraseña de revocación (para cancelar su certificado digital a través de Internet). 

¶ Contraseña de acceso (para protege su llave privada). 

 

Genere una carpeta especial en su disco duro de su computadora para guardar los archivos 

que serán generados por el SOLCEDI (archivo .KEY y archivo .REQ), será el archivo .REQ el que 

deberá copiar a un dispositivo móvil (USB, CD, o disco 3 1/2) para realizar el trámite por 

internet o para presentarlo junto con la documentación requerida para el trámite en alguna 

de las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente y Módulos de Servicios 

Tributarios en donde se brinda el servicio. 

 

SOLCEDI es una aplicación que ha sido desarrollada por el SAT y no requiere un proceso de 

instalación para su uso, simplemente ejecútelo una vez que lo haya desempaquetado del 

ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ:)0ȱ ÑÕÅ ÄÅÓÃÁÒÇĕȢ 

 

Los requerimientos técnicos para el uso del SOLCEDI son los siguientes: 

¶ Plataforma: Windows 95 o superior 

¶ Memoria RAM: 32 MB 

¶ Espacio en disco duro: 5 MB como mínimo 

¶ Resolución mínima: 800 x 600 

¶ Dispositivos periféricos: Unidad de disco flexible y mouse. 
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USOS DEL SOLCEDI 
 
En el SOLCEDI podrá realizar cuatro procesos distintos, todos ellos relacionados con el 

manejo de Certificados Digitales: 

 

1. El primer proceso tiene que ver con la generación del requerimiento de FIEL , una 

operación que tratándose de personas morales deberá realizar tanto para obtener la FIEL 

del representante legal, como para la obtención de la FIEL de la empresa. 

 

2. El segundo proceso tiene que ver con la renovación del certificado de FIEL  previo a su 

vencimiento (el SAT los otorga por un periodo de dos años). Para estos efectos debe 

ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÒ ÑÕÅ ÕÎÁ ÖÅÚ ÖÅÎÃÉÄÏ ÅÌ ÃÅÒÔÉÆÉÃÁÄÏȟ ÎÏ ÐÏÄÒÜ ÅÊÅÃÕÔÁÒ ÌÁ Ȱrenovaciónȱȟ ÅÓÔa debe 

realizarse antes de que venza dicho certificado. 

 

3. El tercer proceso tiene que ver con la generación de requerimiento de Certificados de 

Sello Digital , los cuales son precisamente los que se requieren para el firmado de 

Comprobantes Fiscales Digitale s. 

 

4. El cuarto proceso tiene que ver con el procedimiento de ensobretado  del o los 

requerimientos de Sello Digital . 

 

Para estar en condiciones de emitir Comprobantes Fiscales Digitales, deberá disponer 

primero de un Certificado de Firma Electrónica Avanzada y en seguida de al menos un 

Certificado de Sello Digital. 

 

Es importante tomar en consideración que el Certificado de Firma Electrónica tiene atributos 

e implicaciones distintos al Certificado de Sello Digital: el uso del Certificado de FIEL es más 

amplio y a partir de enero de 2006, es obligatorio para todos los servicios electrónicos que 

brinda el SAT a los contribuyentes (incluyendo pagos provisionales y devoluciones); mientras 

que el Certificado de Sello sólo puede ser usado para la expedición de Comprobantes Fiscales 

Digitales. 

 

El Certificado de FIEL es el que obtendrá de manera presencial al acudir a la cita en el SAT. 
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OBTENER REQUERIMIENTO DE CERTIFICADO PARA TRAMITAR LA FIEL. 

 

Paso 1: Proporcionar datos.  

%ÊÅÃÕÔÅ ÅÌ 3/,#%$) Ù ÅÌÉÊÁ ÄÅÌ ÍÅÎĭ ȰSistemaȱ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰRequerimiento FIELȱȟ ÓÅ ÄÅÓÐÌÅgará 

entonces una ventana que solicitará capture los datos que formarán parte del requerimiento, 

así como una contraseña de revocación.  

 
 

!ÎÏÔÅ Ù ÃÏÎÓÅÒÖÅ ÅÎ ÕÎ ÌÕÇÁÒ ÓÅÇÕÒÏ ÄÉÃÈÁ Ȱcontraseña de revocación ȱȟ Ìa necesitará en caso 

de solicitar la revocación de su certificado.  

 

Paso 2: Definir la contraseña privada.  

!Ì ÐÒÅÓÉÏÎÁÒ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ#ÏÎÔÉÎÕÁÒȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÑÕÅ ÌÅ ÓÏÌÉÃÉÔÁÒÜ ÌÁ ÁÓÉÇÎÁÃÉĕÎ ÄÅ 

ÕÎÁ Ȱ#ÏÎÔÒÁÓÅđÁ ÄÅ ÌÁ ÃÌÁÖÅ ÐÒÉÖÁÄÁȱȢ %Ó ÒÅÃÏÍÅÎÄÁÂÌÅ ÑÕe esta contraseña sea distinta a la de 

revocación, debiendo también conservarla en lugar seguro, ya que le será solicitada cada vez 

que haga uso de su Certificado. 
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También le será solicitado que asigne un lugar en su disco duro para almacenar el archivo 

ȰȢÒÅÑȱ ɉÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏɊ Ù ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢËÅÙȱ ɉÃÌÁÖÅ ÐÒÉÖÁÄÁɊȟ ÐÕÅÄÅ ÅÌÅÇÉÒ ÅÌ ÑÕÅ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅÆÉÎÁ 

de manera automática o bien definir otro. 

Es aconsejable que no cambie el nombre que el SOLCEDI asigna a los archivos, ya que dicho 

nombre contiene el RFC del solicitante y eso facilitará su localización en su computadora. El 

archivo .REQ deberá guardarlo adicionalmente en un dispositivo móvil, ya que junto con la 

documentación que corresponda, es el archivo que presentará ante el funcionario del SAT al 

acudir a la cita que haya programado (en caso de tramitar la FIEL). 

 

Paso 3: Activar la generación de claves  

!Ì ÐÒÅÓÉÏÎÁÒ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ'ÅÎÅÒÁÒȱ ÅÌ 3/,#%$) ÌÅ ÍÏÓÔÒÁÒÜ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÑÕÅ ÌÅ ÈÁÒÜ ÌÁÓ 

advertencias de seguridad mencionadas anteriormente y le preguntará si los datos son 

correctos. 

 
0ÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ3Éȱ ÐÁÒÁ ÃÏÎÆÉÒÍÁÒ ÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏ Ù ÃÏÎÔÉÎÕÁÒ ÃÏÎ ÌÁ ÇÅÎÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 

requerimiento. Le aparecerá entonces una ventana que le indicará que mueva el mouse en 

distintas direcciones (movimientos aleatorios) para el cálculo de la clave privada. 

 

 
%Î ÓÅÇÕÉÄÁȟ ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ#ÏÎÔÉÎÕÁÒȱȢ 
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5ÎÁ ÖÅÚ ÑÕÅ ÈÁÙÁ ÐÒÅÓÉÏÎÁÄÏ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ#ÏÎÔÉÎÕÁÒȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÑÕÅ ÌÅ ÍÏÓÔÒÁÒÜ 

una barra de progreso que le indicará el momento en que concluya el proceso. 

 
 

Mueva el ratón hasta que la barra de progreso esté completa. Al terminar el SOLCEDI le 

mostrará un aviso que le indicará que ya cuenta con un requerimiento digital y una clave 

privada. 

 
 

La indicación de que proceda a entregarlo a un agente certificador es la referencia de que 

deberá acudir con un funcionario del SAT para realizar el trámite de obtención de su FIEL. 

Una vez que acuda a su cita con el SAT y obtenga el Certificado de FIEL, deberá realizar un 

paso adicional para solicitar su Certificado de Sello Digital. 

 

OBTENCION DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 
Si ya acudió a su cita en el SAT, en este momento usted ya debe contar con un Certificado de 

FIEL, si se trata de una empresa,  seguramente tendrá también el propio Certificado de FIEL 

de la empresa. 

 

El siguiente paso será generar y ensobretar el requerimiento para obtener al menos un 

Certificado de Sello Digital, el cual utilizará para la emisión de Comprobantes Fiscales 

Digitales. 
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Paso 1: Proporcionar datos.  

%ÊÅÃÕÔÅ ÎÕÅÖÁÍÅÎÔÅ ÅÌ 3/,#%$) Ù ÅÌÉÊÁ ÄÅÌ ÍÅÎĭ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁȱȟ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ2ÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏ 3ÅÌÌÏÓȱȢ 

 
 

Se desplegará entonces una ventana que le solicitará proporcione el Certificado de FIEL con el 

cual firmará el requerimiento. 
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Los campos de información se llenarán automáticamente, excepto aquellos que se relacionan 

con el nombre de la unidad o sucursal para la cual se solicita y la contraseña de revocación. 

#ÁÐÔÕÒÅ ÌÁ )ÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÓÅ ÌÅ ÓÏÌÉÃÉÔÁ Ù ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ#ÏÎÔÉÎÕÁÒȱȢ 

 
 

(ÁÇÁ ÃÌÉÃ ÅÎ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ'ÅÎÅÒÁÒȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÑÕÅ ÌÅ ÉÎÄÉÃÁÒÜ ÑÕÅ ÓÅ ÇÅÎÅÒÁrá la 

ÃÌÁÖÅ ÐÒÉÖÁÄÁ ɉȢËÅÙɊ Ù ÅÌ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏ ÄÉÇÉÔÁÌ ɉȢÒÅÑɊȟ ÈÁÇÁ ÃÌÉÃ ÅÎ Ȱ3Éȱ ÐÁÒÁ ÃÏÎÔÉÎÕÁÒȢ 

 
 

Aparecerá una ventana que le indica que mueva el mouse para la generación de números 

aleatorios necesarios para la creación de los archivos del punto anterior. 

 

 



www.dsoft.com.mx                                                                                          FACTOOL 2010 

 

 
   Página 9 de 37 

 

 
 

Si cuenta con sucursales y desea utilizar un Certificado de Sello por cada una de ellas, ejecute 

ÌÏÓ ÐÁÓÏÓ ÁÎÔÅÒÉÏÒÅÓ ÔÁÎÔÁÓ ÖÅÃÅÓ ÃÏÍÏ ÓÅÁ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏ ÐÒÅÓÉÏÎÁÎÄÏ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ3ÉȱȢ 0ÏÒ ÅÌ 

contrario, si solamente hará uso de un Certificado de Sello o si ya generó varios 

ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏÓȟ ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ.ÏȱȢ 

,Å ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÅÎÔÏÎÃÅÓ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÑÕÅ ÌÅ ÒÅÃÏÒÄÁÒÜ ȰÑÕÅ ÌÏÓ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ #ÅÒÔÉÆÉÃÁÄÏ 

ÄÅ 3ÅÌÌÏ $ÉÇÉÔÁÌ ÓÅ ÅÎÖþÁÎ ÁÌ 3!4 ÖþÁ )ÎÔÅÒÎÅÔȱ Ù ÑÕÅ ÐÁÒÁ ÅÌÌÏ ÄÅÂÅ ÅÎÓÏÂÒÅÔÁÒÌÏÓȢ 

 

 
 

Presione ahora el ÂÏÔĕÎ Ȱ!ÃÅÐÔÁÒȱ ÐÁÒÁ ÃÅÒÒÁÒ ÌÁ ÖÅÎÔÁÎÁ Ù ÃÏÎÔÉÎÕÁÒ ÃÏÎ ÅÌ proceso de 

ensobretado. 

 

Paso 2: Crear sobre digital  

%ÌÉÊÁ ÁÈÏÒÁ ÄÅÌ ÍÅÎĭ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁȱ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ%ÎÓÏÂÒÅÔÁ 3ÅÌÌÏÓȱȢ  
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Le aparecerá una ventana que le requerirá proporcione el Certificado de FIEL, la Clave Privada 

y la correspondiente Contraseña. 

 
Enseguida deberá localizar en su disco duro el o los requerimientos de sello que generó en el 

paso anterior, selecciónelos uno por uno del recuadro de la izquierda y trasládelos al recuadro 

de la derecha presionando el botón de doble flecha [>>]. 

 

 
 

!ÈÏÒÁ ÄÅÂÅÒÜ ÉÎÄÉÃÁÒ ÅÌ ÌÕÇÁÒ ÅÎ ÄÏÎÄÅ ÄÅÓÅÁ ÇÕÁÒÄÁÒ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ3$'ȱ ɉÓÏÂÒÅ ÄÉÇÉÔÁÌɊȟ ÅÌ ÃÕÁÌ 

entregará en el CertiSAT. 
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Al igual que en pasos anteriores, no es recomendable que cambie el nombre de los archivos, el 

sistema le asigna uno de manera automática. 

 

0ÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ'ÅÎÅÒÁÒȱȢ  

 

!Ì ÐÒÅÓÉÏÎÁÒ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ'ÅÎÅÒÁÒȱ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÑÕÅ ÌÅ ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅ ÅÌ ÅÎÓÏÂÒÅÔÁÄÏ ÆÕÅ 

ÅØÉÔÏÓÏȟ ÉÎÄÉÃÜÎÄÏÌÅ ÁÄÅÍÜÓ ÌÁ ÒÕÔÁ ÄÅ ÌÏÃÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ3$'ȱȢ  

 

 
 

No será necesario que haga uso del SOLCEDI nuevamente, excepto que llegue a necesitar más 

Certificados o bien que decida revocar alguno de los que ya tiene para obtener uno nuevo.
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CERTISAT 
Ingrese al sitio web del CERTISAT por cualquiera de las vías sugeridas. Si lo hace por la página 

ÄÅÌ 3!4 ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÅ ÄÅ ÌÁÓ ÏÐÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÍÅÎĭ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌ ÃÏÍÏ ȰInformación y serviciosȱȟ ÓÅ 

ÄÅÓÐÌÅÇÁÒÜ ÕÎ ÎÕÅÖÏ ÍÅÎĭȟ ÅÎÔÒÅ Á ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰFielȱȟ ÖÅÒÜ ÑÕÅ ÅÎ ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ÓÅ ÐÒÅÓÅÎÔÁÎ ÕÎÁ 

serie de opciones de clic a la última opción que dÉÃÅ ȰDescarga de CertificadosȱȢ 

 
En la siguiente página elija la opción ȰSeleccione aquí si desea entrar al servicio de descarga 

de certificadosȱȢ  

 
 

Si su navegador de Internet le indica un mensaje como "Existe un problema con el certificado 

de seguridad de este sitio web", de clic a la opción que dice: Vaya a este sitio web (no 

recomendado)", el sitio del SAT puede no ser reconocido por los navegadores comunes de 

Internet, razón por la cual le lanza este mensaje, sin embargo es un sitio confiable por lo que 

de clic a la opción señalada para que pueda continuar. 
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Se mostrará entonces la página de inicio del CERTISAT, que en forma predefinida establece 

como método de acceso el uso de la CIEC (Clave de Identificación Electrónica Confidencial); 

sin embargo, recuerde que la solicitud de Certificado de Sellos debe firmarse utilizando la 

FIEL, ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÅÓ ÒÅÃÏÍÅÎÄÁÂÌÅ ÑÕÅ ÉÎÇÒÅÓÅ ÃÏÎ ÅÌÌÁ ÄÜÎÄÏÌÅ ÃÌÉÃ Á ÌÁ ÌÉÇÁ ÑÕÅ ÄÉÃÅ ȰAhora 

también puede autenticarse con su Firma Electrónica Avanzada (FIEL)ȱȢ 

 

 
 

Al elegir la opción para Autenticarse con su Firma Electrónica Avanzada (FIEL) se mostrará 

una serie de validaciones que están relacionadas con la plataforma tecnológica y la seguridad 

implementada en aplicación del SAT.  

 

0ÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ3Éȱ ÅÎ ÌÁ Ï ÌÁÓ ÖÅÎÔÁÎÁs que se abren (su equipo no corre ningún riesgo), 

espere a que se ejecute el programa de Java y luego presione el botón ejecutar para que pueda 

ver la forma de autenticación con Firma Electrónica Avanzada. 

Si en su equipo de cómputo no tiene instalado el plug-in de java, se mostrará una advertencia 

ÑÕÅ ÌÅ ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅ ÓÅ ÒÅÑÕÉÅÒÅ ÅÌ Ȱ0ÌÕÇ-ÉÎ *ÁÖÁ ρȢσȢρͺρυ Ï ÓÕÐÅÒÉÏÒ ÐÁÒÁ ÅÊÅÃÕÔÁÒ ÅÌ ÁÐÐÌÅÔȱȟ 

sugiriéndole un lugar en donde puede obtenerlo. 

No obstante eso, en la parte superior de su navegador podrá ver también una advertencia de 

Internet Explorer que le pide instalar el ActiveX, de clic ahí y proceda con lo que se le solicita. 

 



www.dsoft.com.mx                                                                                          FACTOOL 2010 

 

 
   Página 14 de 37 

 

Para hacer uso del CERTISAT será necesario que tenga a la mano los archivos relacionados 

con su Firma Electrónica Avanzada (.CER y .KEY) más la contraseña. 

 

0ÒÏÐÏÒÃÉĕÎÅÌÏÓ Ù ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ ȰConfirmar ȱ ÐÁÒÁ ÖÅÒÉÆÉÃÁÒ ÑÕÅ ÌÏÓ ÄÁÔÏÓ ÓÏÎ ÃÏÒÒÅÃÔÏÓȟ 

ÌÕÅÇÏ ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ ȰContinuarȱȢ  

 
El CERTISAT le recibe indicándole la fecha de expiración de la Firma Electrónica Avanzada 

con la que se ha identificado, esto con fines de advertencia para que oportunamente tramite la 

renovación de su FIEL en línea evitándose una siguiente visita presencial a la Administradora 

Local de Servicios al Contribuyente que le corresponda. 

 
Para avanzar de clic en "#ÏÎÔÉÎÕÁÒȣ". 

 

Una vez que ha ingresado al sistema verá en pantalla el menú de opciones disponibles, ya sea 

en la parte central o bien en el menú lateral izquierdo. Estas opciones son: 

 

¶ Revocación del certificado : esta opción deberá usarla cuando necesite revocar un 

certificado digital, ya sea de Sello o de FIEL, para lo cual le será solicitada la clave de 

revocación. 



www.dsoft.com.mx                                                                                          FACTOOL 2010 

 

 
   Página 15 de 37 

 

¶ Renovación del certificado : esta opción deberá usarla cuando necesite renovar un 

certificado, previo al vencimiento del anterior y haciendo uso de un nuevo requerimiento. 

¶ Seguimiento a certificados : esta opción le permite ver el historial y estado de los 

certificados que haya solicitado. 

¶ Recuperación de certificados : esta opción le permite descargar tanto los certificados que 

haya solicitado como el acuse de recibo correspondiente a cada uno de ellos. 

¶ Envío de solicitud de certificados de Sello Digital : Esta opción es que habremos de usar 

como siguiente paso, para enviar el sobre digital (.sdg). 

 

OBTENER CERTIFICADOS DE SELLO DIGITAL 
 

Paso 1: Entregar el sobre digital.  

Seleccione la opción ȰEnvío de solicitud de certificados de Sello Digital ȱ y presione el botón 

Ȱ%ØÁÍÉÎÁÒȱȟ ÌÕÅÇÏ ÌÏÃÁÌÉÃÅ ÅÎ ÓÕ ÃÏÍÐÕÔÁÄÏÒÁ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ÃÏÎ ÔÅÒÍÉÎÁÃÉĕÎ ȰȢSDGȱ ɉÓÏÂÒÅ 

digital) que contiene el o los requerimientos correspondientes. 

 

 
 

5ÎÁ ÖÅÚ ÑÕÅ ÌÏ ÈÁÙÁ ÌÏÃÁÌÉÚÁÄÏ ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ÎÖÉÁÒ ÒÅÑÕÅÒÉÍÉÅÎÔÏȱȢ #ÁÓÉ ÄÅ ÉÎÍÅÄÉÁÔÏ ÌÅ 

será mostrado un Número de Operación. 
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Haga clic al botón ȰSeguimientoȱ para obtener al acuse de recibo de su solicitud. 

 

Si no lo mando imprimir el acuse de recibo, puede imprimirlo nuevamente, ingresando a la 

ÏÐÃÉĕÎ ȰSeguimiento a certificadosȱ ÈÁÃÉÅÎÄÏ ÃÌÉÃ ÅÎ ÅÌ ÔÅØÔÏ ÑÕÅ ÉÎÄÉÃÁ ȰAcuse de recibo por 

solicitud de trámite de Solicitud de Certificado de Sello DigitalȱȢ 

 
 

Una ventana como la que se muestra a continuación aparecerá para que pueda imprimir su 

acuse de recibo. 
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Paso 2: Descargar el certificado digital.  

 

!ÕÎÑÕÅ ÅÎ ÌÁ ÐÁÒÔÅ ÉÎÆÅÒÉÏÒ ÄÅÌ ÁÃÕÓÅ ÄÅ ÒÅÃÉÂÏ ÓÅ ÓÅđÁÌÁ ÑÕÅ ȰSu trámite de generación de 

certificados de sello será p rocesado fuera de líneaȱȟ Ù ÑÕÅ ÅÌ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÂÅ ÒÅÁÌÉÚÁÒÓÅ 

en la página del SAT,  lo cierto es que dicho proceso se realiza de inmediato y se puede 

descargar  ahí mismo el ó los certificados que haya solicitado. 

 

0ÁÒÁ ÅÓÏȟ ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÅ Á ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰSeguimiento a certificadosȱ Ù ÃÁÐÔÕÒÅ ÅÌ ȰNúmero de 

operaciónȱ ÑÕÅ ÖÉÅÎÅ ÓÅđÁÌÁÄÏ ÅÎ ÌÁ ÐÁÒÔÅ ÓÕÐÅÒÉÏÒ ÄÅÒÅÃÈÁ ÄÅ ÓÕ ÁÃÕÓÅ ÄÅ ÒÅÃÉÂÏȟ ÌÕÅÇÏ 

ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ ȰSeguimientoȱȢ 

 
 

,Å ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÅÎÔÏÎÃÅÓ ÕÎÁ ÐÁÎÔÁÌÌÁ ÑÕÅ ÌÅ ÍÕÅÓÔÒÁ ÄÏÓ ÌÉÇÁÓȟ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÃÏÎ ÅÌ ȰNúmero de 

Operación Originalȱ Ù ÌÁ ÓÅÇÕÎÄÁ Ȱ!ÃÕÓÅ ÄÅ ÒÅÃÉÂÏ ÐÏÒ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ #ÅÒÔÉÆÉÃÁÄÏ ÄÅ 3ÅÌÌÏ $ÉÇÉÔÁÌȱȢ 

 
 

Como ya lo habíamos comentado anteriormente, si hace clic en la liga correspondiente al 

ȰAcuse de reciboȣȱ ÓÅ ÁÂÒÉÒÜ ÄÅ ÎÕÅÖÁ ÃÕÅÎÔÁ ÌÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÄÅ impresión del acuse. 

0ÏÒ ÅÌ ÃÏÎÔÒÁÒÉÏȟ ÓÉ ÐÒÅÓÉÏÎÁ ÌÁ ÌÉÇÁ ÄÅÌ ȰNúmero de Operación Originalȱ ÓÅ ÁÂÒÉÒÜ ÕÎÁ ÖÅÎÔÁÎÁ 

ÄÅÌ ÑÕÅ ÌÅ ÐÅÄÉÒÜ ÉÎÄÉÑÕÅ ÅÌ ÌÕÇÁÒ ÄÏÎÄÅ ÄÅÓÅÁ ÇÕÁÒÄÁÒ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢÚÉÐȱ ÑÕÅ ÓÅ ÄÅÓÃÁÒÇÁÒÜ Ù 

ÑÕÅ ÃÏÎÔÉÅÎÅ ÅÌ Ȱ#ÅÒÔÉÆÉÃÁÄÏ $ÉÇÉÔÁÌ ɉȢ#%2Ɋȱ Ån formato comprimido. 
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Si por alguna razón no tiene el Número de operación, usted puede entrar a la opción 

"Recuperación de Certificados", proporcionar luego su RFC, dar clic al botón [Buscar], para 

que posteriormente se muestre la lista de todos los certificados que tiene asignados. 

 
 

Para descargar el certificado solo debe dar clic al Número de Serie que le interese obtener e 

indicar el lugar de su computadora en donde desea guardar el archivo. 
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Paso 3: Guardar el certificado de sello.  

Al hacer clic en un Número de Certificado en cualquiera de las opciones anteriores se 

mostrará una ventana como la que se muestra a continuación: 

 
 

Haga clic en el botón [Guardar] para salvar el archivo (.ZIP) en su disco duro. 

 

Descomprímalo, ahí encontrará el o los certificados que haya solicitado al SAT, mismos que 

serán usados para generar sus comprobantes fiscales digitales. 

 

Conserve en un lugar seguro el o los Certificados de Sello Digital que el SAT le emitió y 

ÐÒÏÃÅÄÁ Á ÓÁÌÉÒ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÐÒÅÓÉÏÎÁÎÄÏ ÌÁ ÌÉÇÁ Ȱ3ÁÌÉÒȱ ÅÎ ÅÌ ÍÅÎĭ ÓÕÐÅÒÉÏÒ ÄÅ ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ÄÅÌ 

CERTISAT. 

 
 

No será necesario que haga uso del CERTISAT nuevamente, excepto que llegue a necesitar 

más Certificados de Sello o bien que decida revocar alguno de los que ya tiene para obtener 

uno nuevo. 
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SICOFI 
En este momento ya cuenta con su Certificado de Firma Electrónica y con uno o más 

Certificados  de Sello digital, ahora deberá solicitar Folios para poder iniciar la facturación 

electrónica. 

Ingreso y uso del SICOFI 
Para ingresar al SICOFI, haga clic en la opción del menú principal identificada como 

ȰInformación y servicioȱȟ ÄÅÓÐÌÅÇÁÒÜ ÕÎ ÎÕÅÖÏ ÍÅÎĭȟ ÅÎÔÒÅ Á ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰComprobantes 

Fiscalesȱ ÅÎ ÅÌ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÍÅÎĭ ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÁÒ ȰComprobantes Fiscales Digitalesȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÕÎÁ 

ventana como la que aparece a continuación: 

 
 

(ÁÇÁ ÃÌÉÃ ÅÎ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ)ÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÅÍÉÓÏÒÅÓ Ù ÒÅÃÅÐÔÏÒÅÓ ÄÅ #&$ȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜÎ ÌÁÓ 

siguientes opciones: 
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(ÁÇÁ ÃÌÉÃ ÅÎ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰAplicaciones y descarga de softwareȱ ÓÅ ÐÒÅÓÅÎÔÁÒÜ ÅÎÔÏÎÃÅÓ ÕÎÁ ÌÉÓÔÁ 

de las Aplicaciones y descarga de Software que el SAT le ofrece, seleccione la opción "Solicitud 

de folios y envío de reportes mensuales de CFDȱ. 

 
 

Se mostrarán la opción para ingresar al SICOFI: 

 
 

Es importante que conozca que si bien el CERTISAT le permite identificarse indistintamente 

con FIEL o CIEC, en el SICOFI solo puede ingresar con la Firma Electrónica Avanzada, por lo 

que deberá tener a la mano los archivos antes de realizar este proceso. 

Al ingresar al SICOFI le aparecerán pantallas de alerta de seguridad y de ejecución de java que 

deberá aceptar para continuar. 
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Se abrirá la página principal y de inmediato la ventana que le solicita la autenticación con su 

&)%,ȟ ÐÒÏÐÏÒÃÉĕÎÅÌÁ Ù ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ#ÏÎÔÉÎÕÁÒȱȢ 

 
 

Antes de ingresar le aparecerá nuevamente una ventana de información de seguridad que le 

señala que la página se puede presentar una ventana que le indicará que la página contiene 

ÅÌÅÍÅÎÔÏÓ ÓÅÇÕÒÏÓ Ù ÎÏ ÓÅÇÕÒÏÓȟ ÅÎ ÅÓÔÅ ÃÁÓÏ ÐÒÅÓÉÏÎÅ Ȱ3Éȱ ÐÁÒÁ ÃÏÎÔÉÎÕÁÒȢ 

 

Ya dentro del sistema, podrá ver el menú de opciones disponibles, las cuales irá utilizando 

conforme avance en el proceso de emisión de Comprobantes Fiscales Digitales. 

 

Estas opciones son: 

 
 

1. Solicitud de Folios : en esta opción se ejecuta el proceso de solicitud de series y folios. 

2. Firmado de Reportes : esta opción deberá utilizarse para firmar el reporte mensual de 

Comprobantes Emitidos y el reporte de No. Emisión de Comprobantes. 
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3. Envío de Archivos : esta opción deberá utilizarse para el envío de la Solicitud de Folios, el 

Reporte Mensual, el Reporte Complementario y el Reporte de No Emisión. 

4. Consultas: esta opción deberá utilizarla para darle seguimiento a las Series y Folios 

solicitados, a los Reportes Mensuales y a los Reportes de No Emisión. 

5. Salir : sale del sistema y cierra la ventana del navegador. 

 

SOLICITUD DE FOLIOS 
Paso 1: Generar Solicitud.  

%ÌÉÊÁ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰSolicitud de FoliosȱȢ 

 
Derivado de que se trata de un proceso en línea la Solicitud de Folios debe ser firmada 

electrónicamente por el contribuyente con su Firma Electrónica Avanzada. 

 

Para el firmado de la solicitud de folios, el sistema mostrara el RFC del emisor de 

Comprobantes Fiscales Digitales autenticado en el sistema y solicitara los archivos de la Firma 

Electrónica Avanzada así como la contraseña de su clave privada. 

 

Escriba su contraseña e indique la ubicación del archivo de clave privada (archivo .key) y el 

del certificado (archivo .CER) dando clic a los botones punteados. 

 

En el área identificada como "Datos de Folios" determine en la primer columna una letra, que 

será la Serie de su Rango de Folios y en la siguiente columna la cantidad de Folios Solicitados. 

Es importante que considere que si sus necesidades operativas le requieren la utilización de 

varias series, en el mismo paso podrá solicitar hasta 100 rangos distintos (uno por renglón). 
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No se pueden capturar series repetidas, en el campo de serie puede capturar hasta 10 letras 

de ser necesario y en el campo de folios debe capturar el número (cantidad) de folios que 

necesita por cada serie. Este campo permite capturar valores del 1 al 2147483647. 

 

Paso 2: Guardar la Solicitud.  

Una vez que haya capturado la Serie y el número de Folios que necesita, presione el botón 

Ȱ'ÅÎÅÒÁÒ !ÒÃÈÉÖÏȱȢ %ÓÅ ÁÒÃÈÉÖÏ ÅÓ ÌÁ ÐÅÔÉÃÉĕÎ ÆÉÒÍÁÄÁ ÐÁÒÁ ÌÁ ÏÂÔÅÎÃÉĕÎ ÄÅ ÆÏÌÉÏÓ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁÄÏȢ 

Se abrirá entonces una ventana del sistema que le pedirá indique un lugar de su computadora 

ÄÏÎÄÅ ÄÅÓÅÅ ÇÕÁÒÄÁÒ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ484ȱ ÑÕÅ ÓÅ ÇÅÎÅÒÁÒÜȢ %Ó ÍÕÙ ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅ ÑÕÅ ÎÏ ÍÏÄÉÆÉÑÕÅ 

ÅÌ ÎÏÍÂÒÅ ÄÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ484ȱ ÑÕÅ ÓÅ ÇÅÎÅÒÁÒÜȟ ÙÁ ÑÕÅ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÌÏ ÓÁÌÖÁÒÜ ÄÅ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ 

manera con ese nombre, sólo seleccione la carpeta donde desea guardarlo y presione el botón 

Ȱ'ÕÁÒÄÁÒȱȢ 

 
Enseguida aparecerá un mensaje del sistema que le indica que el archivo se generó 

exitosamente. 

 
Verifique la ubicación del archivo dentro de su computadora que usted determino a fin de 

tenerlo a la mano para ejecutar el siguiente paso. 
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Si usted abre el archivo ".TXT" que guardó recientemente verá que contiene la siguiente 

información: 

¶ RFC del Solicitante 

¶ Número de Serie de su Certificado FIEL. 

¶ Fecha y Hora de la Solicitud. Es un dato definido por el SICOFI. 

¶ Cantidad de Rango de Folios solicitados. 

¶ Serie. 

¶ Número de Folios. 

¶ Firma electrónica de la solicitud. 

 

Paso 3: Enviar Solicitud.  

%ÌÉÊÁ ÁÈÏÒÁ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰEnvío de Archivosȱ ÄÅÌ ÍÅÎĭ ÄÅ ÌÁ ÉÚÑÕÉÅÒÄÁ Ù ÅÎ ÌÁ ÐÁÎÔÁÌÌÁ ÑÕÅ ÌÅ 

aparece, ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ØÁÍÉÎÁÒȱȟ ÌÕÅÇÏ ÌÏÃÁÌÉÃÅ ÅÎ ÓÕ ÃÏÍÐÕÔÁÄÏÒÁ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ484ȱ 

ÇÅÎÅÒÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÐÁÓÏ ÁÎÔÅÒÉÏÒȟ ÅÎ ÓÅÇÕÉÄÁ ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ÎÖÉÁÒȱȢ 

 
 

Aparecerá un mensaje que le advierte que se enviará el archivo con la solicitud de folios y le 

preguntará si desea continuar.  
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Si acepta el envío, el proceso se ejecuta de manera instantánea, aunque podría tardar unos 

segundos dependiendo del tráfico en el sistema, una vez terminado el proceso verá el acuse de 

recibo del rango de folios que el SAT le ha asignado. 

Una ventana similar a la que aparece a continuación se mostrará en su pantalla: 

 

 
Si lo desea, imprima el acuse de recibo bajando la barra de desplazamiento hasta ver el botón 

Ȱ)ÍÐÒÉÍÉÒȱȢ 4ÁÍÂÉïÎ ÐÏÄÒÜ ÔÅÎÅÒ ÁÃÃÅÓÏ Á ÅÓÅ ÁÃÕÓÅ ÄÅ ÒÅÃÉÂÏ ÉÎÇÒÅÓÁndo a la opción 

Ȱ#ÏÎÓÕÌÔÁ ÄÅ &ÏÌÉÏÓȱ Ù ÕÔÉÌÉÚÁÎÄÏ ÃÏÍÏ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁ ÄÅ ÂĭÓÑÕÅÄÁ ÅÌ Ȱ.ĭÍÅÒÏ ÄÅ !ÐÒÏÂÁÃÉĕÎȱ 

que aparece en la parte superior del acuse de recibo. 

 
Concluido este proceso, no será necesario que utilice nuevamente el SICOFI hasta en tanto no 

requiera enviar el reporte mensual o bien hasta en tanto no requiera un nuevo rango de folios. 
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NOTA IMPORTANTE: Una vez que ha obtenido un Certificado de Firma Electrónica Avanzada, 

al menos un Certificado de Sello Digital y al menos un Rango de Folios asignado por el SAT, 

usted ha optado por el esquema de facturación electrónica  y por lo mismo ya se tiene la 

obligación de presentar al SAT el reporte mensual que corresponda. 

 

Finalmente, el siguiente paso será ahora iniciar la expedición de Comprobantes Fiscales 

Digitales que usted haya decidido. 

 

REPORTE MENSUAL 
Una vez que ha estado haciendo uso de su sistema de facturación electrónica, deberá 

presentar mensualmente al SAT un reporte de folios utilizados o en su caso un reporte de no 

emisión de comprobantes fiscales digitales. 

 

Paso 1: Ingresar al Servicio (SICOFI). 

Ingrese al servicio como ya se ha explicado en la sección anterior (SICOFI). 

 

Paso 2: Firmar el Reporte Mensual.  

Para hacer entrega al SAT del reporte mensual de utilización de folios, deberá tener a la mano 

el archivo TXT que su sistema de facturación electrónica le generó, excepto que se trate del 

reporte de no emisión de comprobante, en cuyo caso el documento correspondiente se 

generará directamente en el SICOFI. 

3ÅÌÅÃÃÉÏÎÅ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ&ÉÒÍÁÄÏ ÄÅ 2ÅÐÏÒÔÅÓȱ ÄÅÌ ÍÅÎĭ ÄÅ ÌÁ ÉÚÑÕÉÅÒÄÁȢ $ÅÒÉÖÁÄÏ ÄÅ ÑÕÅ ÓÅ ÔÒÁÔÁ 

de un proceso en línea el Reporte Mensual debe ser firmada electrónicamente por el 

contribuyente con su Firma Electrónica Avanzada. 

 
 



www.dsoft.com.mx                                                                                          FACTOOL 2010 

 

 
   Página 28 de 37 

 

Para el firmado del Reporte Mensual, el sistema mostrará el RFC del emisor de Comprobantes 

Fiscales Digitales autenticado en el sistema y solicitará los archivos de la Firma Electrónica 

Avanzada así como la contraseña de su clave privada. 

En el área identificada como "Datos del Reporte" debe especificar la información del Reporte 

Mensual que va a firmar. 

 

0ÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ ÑÕÅ ÍÕÅÓÔÒÁ ÔÒÅÓ ÐÕÎÔÏÓ ɍȰȢȢȢȱɎ ÑÕÅ ÁÐÁÒÅÃÅ Á ÌÁ ÄÅÒÅÃÈÁ ÄÅÌ ÔÅØÔÏ ȰReporte a 

Firmarȱ Ù ÌÏÃÁÌÉÃÅ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÖÅÎÔÁÎÁ ÄÅÓÐÌÅÇÁÄÁ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ484ȱ  ÇÅÎÅÒÁÄÏ ÐÏÒ ÓÕ ÓÉÓÔÅÍÁ 

de facturación electrónica,  enseguida indique el período reportado indicando el mes y año en 

el formato "mmyyyy" (ejemplo. 062010, para el reporte del mes de junio de 2010). Para su 

información, el servicio no le va a permitir especificar un periodo menor al 072004. 

 

Tenga presente que el nombre del archivo ".TXT" debe cumplir con la siguiente regla de 

formación: 1 + RFC + MES + AÑO 

 

Ejemplo: 1AAA010101AAAHXX052009.txt 

 

Asegúrese de que el nombre de su archivo sea el adecuado. 

$ÅÊÅ ÌÁÓ ÏÐÃÉÏÎÅÓ ÐÒÅÄÅÔÅÒÍÉÎÁÄÁÓ ÄÅ Ȱ4ÉÐÏ ÄÅ 2ÅÐÏÒÔÅȱ ÅÎ Ȱ#ÏÍÐÒÏÂÁÎÔÅÓ &ÉÓÃÁÌÅÓ $ÉÇÉÔÁÌÅÓȱ 

Ù Ȱ.ÏÒÍÁÌȱȟ ÅØÃÅÐÔÏ ÑÕÅ ÓÅ ÔÒÁÔÅ ÄÅ ÕÎ ÒÅÐÏÒÔÅ ÃÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒÉÏȟ ÌÕÅÇÏ ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ 

Ȱ&ÉÒÍÁÒȱȢ 

 

Hecho lo anterior, el sistema le mostrará un mensaje que le indica que el archivo ha sido 

firmado y compactado exitosamente. Si el archivo del Reporte Normal que desea firmar ya fue 

firmado previamente el sistema le mostrará un mensaje señalando tal situación. 

0ÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ!ÃÅÐÔÁÒȱ Ù ÐÒÏÃÅÄÁ Á ÖÅÒÉÆÉÃÁÒ ÑÕÅ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ÈÁ ÓÉÄÏ ÇÕÁÒÄÁÄÏ ÅÎ ÓÕ 

computadora, luego proceda con el siguiente paso. 

 

#ÁÂÅ ÍÅÎÃÉÏÎÁÒ ÑÕÅ ÅÌ Ȱ2ÅÐÏÒÔÅ -ÅÎÓÕÁÌ #ÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒÉÏȱ ÈÁ ÓÉÄÏ ÉÎÃÏÒÐÏÒÁÄÏ ÃÏÍÏ ÕÎÁ 

ÏÐÃÉĕÎ ÍÜÓ ÄÅÌ 3)#/&) ÐÁÒÁ ÃÁÓÏÓ ÅÎ ÌÏÓ ÑÕÅ ÐÏÒ ÅÒÒÏÒ Õ ÏÍÉÓÉĕÎȟ ÅÌ Ȱ2ÅÐÏÒÔÅ -ÅÎÓÕÁÌ 

.ÏÒÍÁÌȱ ÄÅÂÅ ÓÅÒ ÃÏÒÒÅÇÉÄÏȟ ÓÉÇÕÉÅÎÄÏ ÌÁÓ ÍÉÓÍÁÓ ÒÅÇÌÁÓ ÑÕÅ Áplican para cualquier 

información complementaria que se presenta ante el SAT. 

 

Paso 3: Enviar el Reporte . 

El archivo firmado y generado por el SICOFI en el paso anterior es guardado automáticamente 

en su computadora, localícelo en la carpeta indicado en el mensaje anterior de terminación de 

ÐÒÏÃÅÓÏ Ù ÅÌÉÊÁ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ%ÎÖþÏ ÄÅ !ÒÃÈÉÖÏÓȱ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ 3)#/&) Ȣ 

0ÒÅÓÉÏÎÅ ÁÈÏÒÁ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ØÁÍÉÎÁÒȱ Ù ÌÏÃÁÌÉÃÅ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ:)0ȱ ÇÅÎÅÒÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÐÁÓÏ ÁÎÔÅÒÉÏÒȟ ÅÌ 

nombre del archivo es asignado de manera automática también utilizando para ello el nombre 

del archivo original. 
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! ÍÏÄÏ ÄÅ ÒÅÓÐÁÌÄÏȟ ÃÏÎÓÅÒÖÅ ÅÎ ÕÎ ÌÕÇÁÒ ÓÅÇÕÒÏ ÌÏÓ ÁÒÃÈÉÖÏÓ ȰȢ:)0ȱ ÄÅ ÃÁÄÁ ÒÅÐÏÒÔÅȟ ÙÁ ÑÕÅ 

podría volver a necesitarlos si por alguna razón el SAT le solicita nuevamente su entrega. 

En las opciones ÄÅ ÁÂÁÊÏȟ ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÅ ÁÈÏÒÁ Ȱ2ÅÐÏÒÔÅ ÍÅÎÓÕÁÌ ÄÅ #ÏÍÐÒÏÂÁÎÔÅÓ &ÉÓÃÁÌÅÓȱ Ù 

ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ÎÖÉÁÒȱȢ 

 

Paso 4: Imprimir acuse de recibo.  

Concluido el paso anterior, el sistema le mostrará el acuse de recibo de entrega del reporte, el 

cual podrá imprimir presionando el icono de impresión de la parte inferior. Imprímalo si lo 

desea y consérvelo para comprobación futura en su caso. 

También podrá consultar con posterioridad los reportes que haya enviado al SAT 

ÓÅÌÅÃÃÉÏÎÁÄÏ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ#ÏÎÓÕÌÔÁÓȱ ÄÅÌ ÍÅÎĭ ÄÅ ÌÁ ÉÚÑÕÉÅÒÄÁȟ ÌÕÅÇÏ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ$Å 2ÅÐÏÒÔÅÓȱȢ 

En la forma que se le presenta, proporcione cualquiera de los datos que se le solicitan, aunque 

si quiere ver la lista completa de los reportes presentados, utilice mejor sólo ese campo. 
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REPORTE DE NO EMISION DE COMPROBANTES 
Si existe algún mes en el cual usted no expidió comprobantes fiscales digitales, de todas 

maneras debe cumplir la obligación de presentar un "Aviso de No emisión de Comprobantes 

Fiscales Digitales". 

Paso 1: Firmar el Reporte Mensual de No Emisión de CFD´s. 

)ÎÇÒÅÓÅ Á ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ&ÉÒÍÁÄÏ ÄÅ 2ÅÐÏÒÔÅ ÄÅ ÎÏ ÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ÃÏÍÐÒÏÂÁÎÔÅÓȱȟ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÐÏÒ 

omisión le mostrará el RFC del contribuyente emisor de Comprobantes Fiscales Digitales 

autenticado en el servicio. 

 
Para firmar el Reporte Mensual, el sistema mostrara el RFC del emisor de Comprobantes 

Fiscales Digitales autenticado en el sistema y solicitará los archivos de la Firma Electrónica 

Avanzada así como la contraseña de su clave privada. 

En el área identificada como "Datos del Reporte" señale el mes y el año del periodo sobre el 

cual presentará el aviso. 

De clic al botón "Generar Archivo" el servicio le preguntará en dónde desea guardar el archivo 

extensión ".TXT" recientemente generado, indique la ubicación y espere la confirmación del 

almacenamiento. 
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Paso 2: Enviar el Reporte. 

%ÌÉÊÁ ÌÁ ÏÐÃÉĕÎ Ȱ%ÎÖþÏ ÄÅ !ÒÃÈÉÖÏÓȱ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ 3)#/&) ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÁÈÏÒÁ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ØÁÍÉÎÁÒȱ Ù 

ÌÏÃÁÌÉÃÅ ÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ȰȢ484ȱ ÇÅÎÅÒÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÐÁÓÏ ÁÎÔÅÒÉÏÒȟ ÅÌ ÎÏÍÂÒÅ ÄÅÌ ÁÒÃÈÉÖÏ ÅÓ ÁÓÉÇÎÁÄÏ ÄÅ 

manera automática evite cambiar el nombre del archivo original. 

 
! ÍÏÄÏ ÄÅ ÒÅÓÐÁÌÄÏȟ ÃÏÎÓÅÒÖÅ ÅÎ ÕÎ ÌÕÇÁÒ ÓÅÇÕÒÏ ÌÏÓ ÁÒÃÈÉÖÏÓ ȰȢ484ȱ ÄÅ ÓÕ ÒÅÐÏÒÔÅȟ ÙÁ ÑÕÅ 

podría volver a necesitarlos si por alguna razón el SAT le solicita nuevamente su entrega. 

En las opciones de abajo, seleccione la última oÐÃÉĕÎ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ2ÅÐÏÒÔÅ ÄÅ ÎÏ 

ÅÍÉÓÉĕÎ ÄÅ #ÏÍÐÒÏÂÁÎÔÅÓ &ÉÓÃÁÌÅÓ $ÉÇÉÔÁÌÅÓȱ Ù ÐÒÅÓÉÏÎÅ ÅÌ ÂÏÔĕÎ Ȱ%ÎÖÉÁÒȱȟ ÁÐÁÒÅÃÅÒÜ ÕÎÁ 

ventana de confirmación. Haga clic en el botón [Aceptar]. 

 
Imprima su acuse de recibo. 


